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Como hemos venido informando la negociación de nuestro Contrato Colectivo de Trabajo 
no ha sido sencilla, la empresa mantuvo todo el tiempo una actitud negativa, por nuestra parte 
con el apoyo de la Comisión Obrero patronal y la orientación oportuna de nuestro compañero 
Francisco Hernández Juárez logramos establecer las bases para que la empresa, después de 
dos planteamientos por debajo del 4% en salario y menos de un punto porcentual en 
prestaciones, hiciera un ofrecimiento serio que consistió en un 4.2% y 1.94% en prestaciones, 
para distribuirlo en fondo de ahorro, despensa, bono navideño, prima vacacional y gastos 
educacionales. En los conceptos administrativos se consideraron los temas de investigaciones, 
capacitación, préstamos, entre otros. 

Dicha propuesta fue informada a todos nuestros compañeros a nivel nacional, poniéndola 
a su consideración para determinar el rumbo que debía de seguir esta negociación, el resultado 
de la votación es la siguiente: 

651 por aceptar la propuesta 

276 por rechazar 

11 votos anulados 

938 Total de votos  

La decisión mayoritaria de nuestros compañeros en el sentido de aceptar el ofrecimiento 
de la empresa LIMSA nos permitirá el día de hoy firmar, estando como testigo las autoridades 
de trabajo, el convenio respectivo, después de dos prórrogas y de intensas negociaciones entre 
las partes, donde el sindicato mantuvo el objetivo de lograr un incremento lo más alto posible 
para los trabajadores de LIMSA. 

Es muy importante enviar un merecido reconocimiento a la gran participación de los 
compañeros de LIMSA, que demostraron en todo momento de la negociación, y muy 
particularmente, en este consenso. 
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